
 REGLAMENTACIÒN  Y NORMATIVA: 
 El Club  senderista Comarcal Andorra Sierra de Arcos ,organiza en colaboración 
con  el Servicio de deportes de la Comarca   Andorra-Sierra de Arcos y  el 
Ayuntamiento  de EJULVE la :    MARCHA SENDERISTA VILLA DE  EJULVE           
a celebrarse  el proximo Domingo 10 de MAYO  de 2026. 

Existe la posibilidad de realizar  DOS  recorridos  diferentes. ( Ver descripción de las rutas)

SALIDAS  RUTA  CORTA  Y/O  RUTA LARGA : 
TODAS SALDRAN A LAS 8:00 HORAS DESDE LA PLAZA DEL AYUNTAMIENTO    

PARA INSCRIBIRTE: OPCIONES

-La organización dispondrá de controles de avituallamientos durante el recorrido. Al final de la 

andada habrá una comida y obsequio para todos los participantes inscritos.

-La organización dispondrá de ambulancia con personal sanitario   en el recorrido  .

-La organización no se hace responsable de los accidentes que se puedan producir durante la 

marcha o a consecuencia de la misma. Asimismo, los participantes renuncian a cualquier 

indemnización por parte de la organización.

-Participantes menores de edad deberán ir obligatoriamente acompañados de un adulto.

-Los ANIMALES DE COMPAÑIA      tendrán que ir OBLIGATORIAMENTE ATADOS durante el 

recorrido y deberán permanecer alejados de los avituallamientos. Los daños que pudieran 

ocasionar, será responsabilidad de su dueño.

-Todos los participantes recibirán una pulsera de control, con un nº de teléfono de emergencias, 

que deberán llevar puesta en todo momento.

-En caso de circunstancias meteorológicas adversas, la organización se reserva el derecho a 

suspender o modificar la andada sin devolver la cuota.

-La organización suscribe seguro individual de accidentes para todos los inscritos.

-Existirán voluntarios    convenientemente identificados   que les  resolverán cualquier duda.

-Existira ZONA  DE APARCAMIENTOS debidamente señalizada en los alrededores de la salida

-En los avituallamientos se ofrece: Pan con tomate, Jamón, queso, vino, fruta variada y agua.

-OBLIGATORIO LLEVAR VASO O RECIPIENTE  PARA EL AVITUALLAMIENTO LÍQUIDO.

-Tendremos duchas a vuestra disposición en el Pabellón Municipal.

TODO PARTICIPANTE ACEPTARA ESTA NORMATIVA POR EL HECHO DE INSCRIBIRSE.

Alrededor de las 13:30 horas  se ofrecera  a  los PARTICIPANTES  la  comida en el Pabellón de 
Ejulve.

 1º-ONLINE: (RECOMENDAMOS ESTA OPCION ) Desde cualquiera de estas páginas:       
                                                                  
      https://andorrasierradearcos.com/deportes/    ////  www.clubsenderistaasa.com        
                                        
 2º-Pagando por TRANSFERENCIA  A CAJA RURAL DE TERUEL  al nº de cuenta :      
      ES65 3080 0004 1122 7115 4011. Titular Club senderista Comarcal Andorra Sierra de Arcos 

   y envio  OBLIGATORIO en este caso del justificante de pago y de la  hoja de             
    inscripción al correo  electrónico :  deportes@andorrasierradearcos.com 

mailto:deportes@andorrasierradearcos.com

